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XXVI 

PRIMERAS NEGOCIACIONES DE PAZ. 

'(Jelebracion de un armisticio.-Nombramiento yre,uniondecomisiona­
dos para negociar la paz.-Proyectos, contraproyectos y discusiones. 
-Pretensiones mútuas.-Rompimiento de la negociacion. -Nota im­
portantisima de Trist sobre el origen y los fines de la guerra.-Oo­
municaciones de Scott y Santa-Anna aoerca de la espiracion del a1·­

misticio. 

AUNQUE Santa-Anna, si bien desconfiando de la resistencia á un 
nuevo ataque, dictó en la noche misma del 20 de Agosto las dispo­

siciones conducentes á la defensa de la capital, desde las primeras hoTas 
de esa noche aciaga, en junta de ministros y de varias personas nota­
bles llamadas á palacio, habia expuesto la urgente necesidad de una 
tregua; y se habló de negociarla por medio del representante español 
Bermudez de Castro y del cónsul inglés Mackintosh, quienes se mostra­
ban bien dispuestos á desempeñar tal comision. En los periódicos de en­
tónces se dijo que el expresado Mackintosh y el súbdito inglés D. Rafael 
Beraza pasaron al campamento enemigo con el objeto indicado. Scott 
dice en su parte general: "En la mañana del 21, estando á punto de 
asaltar posiciones que me autorizaran á intimar rendicion á la ciudau, ó 
á firmar un armisticio con el compromiso de entrar desde luego en nego­
ciaciones de paz, llegó una comision á proponerme una tregua. 1 Recha­
zando sus términos, despaché mi adjunta comunicacion al presidente 
Santa-.Anna, omitiendo la intimacion. El 22 nombramos comisionados 
los jefes de ambos ejércitos; el armisticio se firmó el 23, y sus ratificacio­
nes se canjearon el 24. Todos los puntos en cuestion entre los dos go­
biernos han sido así afortunadamente traídos ante sus plenipotenciarios, 
quienes han celebrado ya algunas conferencias, segun entiendo, con es­
peranzas de firmar un tratado de paz." 

La comunicacion de Scott 1·ecibida por Santa-Anna en la mañana del 

1 Soott no habia diotado disposioion alguna para embestir nuevos puntos, y ántee bien, 
babia diseminl\do aue füerzas oomo se dijo al termillar mi llilterior capítulo, 
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21 en la calzada de la Viga, decia textualmente: ''Demasiada sangre 
se ha vertido ya en esta guerra desnaturalizada entre las dos grandes 
repúblicas de este continente. Es tiempo de que las düerencias entre 
ellas sean amigable y honrosamente arregladas, y sabe V. E. que un co­
misionado poi~ parte de los Estados-Unidos, investido con plenos pode­
res para este fin, está con este ejército. Para facilitar que las dos repú­
blicas entren en negociaciones, deseo firmar en términos razonables un 
corto armisticio.-Queuo con impaciencia esperando hasta mañana por 
la mañana u.na respuesta directaá esta comunicacion; pero, entretanto, 
tomaré y ocuparé afuera de la capital las posiciones que juzgue necesa­
rias al abrigo y comodidad de este ejército." Como se ve, ·Scott no ha­
cia referencia alguna á la gestion de tregua por parte de México, y apa­
rece en su comunicacion como iniciador del armisticio. 

Acerca del comisionado Mr. Trist, que por segunda vez aparece aquí 
en escena, 1 hallo los siguientes pasajes en el mensaje del presidente 
Polk de 7 de Diciembre de 1847: "Poco despues de la clausura del úl­
timo período de sesiones del congreso, se recibieron satisfactorias noti­
cias de la victoria de Buenavista y de la caída de Veracruz y del fuerte 
de Ulúa que defendía á dicha ciudad. Creyendo que despues de estos y 
otros sucesos tan honoríficos á nuestras armas cuanto desastrosos para 
México, se presentaba á aquel país nueva oportunidad de entrar en ne­
gociaciones de paz, se nombró y envió un comisionado al cuartel gene­
ral de nuestro ejército, con plenos poderes para tales negociaciones y 
para concluir un tratado justo y honroso. Sin llevar encargo de nuevas 
gestiones, fué conductor de un despacho de nuestro secretario de Esta­
do al ministro mexicano de Relaciones, contestándole una nota suya de 
22 de Febrero de 1847, é informándole del nombramiento del comisiona-­
do, de su presencia en el cuartel general de nuestro ejército, y de sus 
plenos poderes para ajustar un tratado de paz definitivo siempre que el 
gobierno mexicano mostrara el deseo de celebrarle. Se cuidó de no dar 
al comisionado instrucciones que pudieran entorpecer nuestras operacio0 

nes militares ó relajar nuestra energía en la prosecucion de la guerra. 
Careciendo de la menor facultad de fiscalizar tales operacion~s, iba au­
torizado á mostrar sus instrucciones al general en jefe del ejéreito y á. 
darle noticia del tratado que se ajustara y ratificara de parte de Méxi­
co si este hecho tenia lugar; en cuyo caso el expresado general en jefe, 
segun las instrucciones de la secretaría de Guerra, deberia suspender 

1 Era hombre como de 60 aiios, bien apersonado, instruido y vívo y de atable trato, 
Y oonooia bien el oastellan_o. 

GO 
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las operaciones militares activas hasta nueva órden. . . . . . Se encargó 
tarobien al comisionado que, al llegar al cuartel general, entregara al 
comandante en jefe el de pacho que llevaba pa1·a el ministro de Relacio­
nes de México, y que dicho comandante en jefe, segun las órdenes de 
nuestra secretaria de Guerra, debia trasmitir al general en jefe de lns 
fuerzas mexicanas para que éste le comunicara al gobierno de México. 
El comisionado no llegó al cuartel general del ejército sino cuando otra 
brillante victoria babia coronado nuestras armas en Ceno-Gordo. El 
despacho que llevaba de la secretaría de GueiTa para el comandante en 
jefe lle nuestro ejército, fué recibido por dicho oficial, á la sazon en Jala• 
pa, el 7 de Mayo de 1847, junta.mente con el despacho de la secretaría 
de Estado para el ministro do Relaciones de México; habiendo sido en­
viados de Vera.cruz ambos documentos al expresa.do comandante, y sin 
que llegara el comisionado al cuartel general sino pocos días despues. 
Su presencio. en el ejército y su carácter diplomático fueron hechos sa­
ber al gobierno mexicano desde Puebla con fecha 12 de Junio de 1847, 
trasmitiéndose al ministro mexicano de Relaciones el despacho de nues­
tra. secretaría de Estado. Muchas semanas trasc111Tieron sin que se hi­
ciera gestion alguna, ni el gobierno de México mostrara el menor deseo 
de entrar en negociaciones de paz." 

Santa-Anna, por medio de su ministro de la Guerra, general Alcorta, 
conte t6 á Scott el mismo dio. 21 de Agosto, admitiendo la proposicion de 
armi ticio, y avisando que estaban nombrados para ajustarle por nuestra 
parte los generales D. Ignacio Mora y Villamil y D. Benito Quijano· y que 
se consentía en que el ejército norte-americano tomara cuarteles cómodos 
y provistos, esperándose que se ballarian fuera de tiro de nuestras for­
tificaciones. En la expresada contestacion se decia: "Lamentable es, 
ciertamente, que por no haber sido considerados debidamente los dere­
chos de la República Mexicana, haya sido inevitable el derramamiento 
de sangre entre las primeras repúblicas del continente americano; y con 
mucha exactitud califica. V. E. de desnaturalizo.da esta guerra, no solo 
por sus motivos, sino por los antecedentes de dos pueblos tan identifica­
dos en relaciones y en intereses. La proposicion de un armi ticio para 
terminar este escándalo, ha sido admitida. con agrado por S. E. el pre­
sidente general en jefe, porque facilitará que puedan ser escuchadas las 
proposiciones que para el término decoroso de esta guerra, haga el se­
ñor comisionado del presidente de los Estados-Unidos de América." 

En la propia fecha nuestro ministro de Relaciones, D. José Ramon 
Pacbeco, se dirigió al presidente del congreso, avisándole que el ejecu­
tivo, en virtud de sus facultades conatitt1cionales y ajustándose al acuer-
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do del mismo congreso comunicado el 16 de Julio último, había dispues­
to ofr las propo iciones de Trist y gestionar una suspension de arrollf!. 
"Como el negocio, agregaba, es del más grande inter6s para la Repú­
blica, el E. r. presidente desea que el congreso nacional tome en é1 la 
parte que le corresponde; y al efecto roo manda escitar á V. E. con el 
fin de que se sirva disponer se cite con el mayor empeño á los señores 
diputados para que se reunan en se ion á las doce del din. de hoy." El 
presidente del congreso, D. Antonio :Mana Salonio, contestó que hasta. 
las tres de la tarde solo 26 diputados se habian reunido "por hallarse 
muchos fuera. de la capital." Lajunta habida acordó citar de nuevo á. 
los ausentes, y escitar al ejecutivo para que por medio de los gobernado­
res de los Estados procurara la reunion del congreso. 

Los generales J. A. Quítman, Persifor mith y Franklin Pierce, 1 co­
misionados por cott, so reunieron con nuestros generales Mora y Villa­
mil y Quijo.no el 22 de A.gosto en Tacubaya, y celebraron el armisticio 
en cuya virtud debían cesar las hostilidades en un radio de 30 leguas de 
léxico, miéntras los comisionados ele uno y otro gobierno se ocuparan 

en Ins negociaciones ele 1n. paz, 6 ha ta que el jefe de uno de los dos ejér­
citos (liera aviso de la. cesacion del mismo armisticio, con cuarenta y 
ocho horas de anticipacion al rompimiento. Dichos ejércitos conserva­
rian sus linea respectivas, sin recibir refuerzos ni aumentar sus medios 
de ofensa y defensa, ni impedirse mútuaroente el abasto de víveres y re­
cursos. Los prisioneros serian canjeados segun su clase, pudiendo los 
heridos trasladar e para su curacion á lugar más cómodo; y á los ciuda­
danos norte-americanos expulsados de la ciudad do México se les per­
mitiria volver á sus casas y negocios. En las poblaciones ocupadas por 
los norte-americanos no se embarazaría la adroinistracion de justicia y 
serian respetadas personas y propiedades. Tales fueron los artículos 
principales del armisticio que cott y anta-.A.nna ratificaron, declaran­
do el primero que la palabra supplies, traducida. por vtve1·es en el texto 
mexicano, debia tomarse en el significado de ''armas, municiones, equi­
pos, v(veres para hombre , forraje, dinero y, en general, todo lo que 
pueda necesitar un ejército;" y suprimiendo Santa-A.nna el artículo re­
lativo al regreso á México de los expulsos norte-americanos, y convi­
niendo en que la palabra suppli.es se tradujera por recur808 y que en ella. 
ee comprendiera "lo que pueda haber menester el ejército, e.~cepto ar­
mas y municiones." Las ratillcaciones fueron canjeadas el 28 Y 24 de 

Agosto. 2 

1 Sabido es que este último fu6 con posterioridad presidente de los EHtados-Unid~s. 
2 En la junta. de comisionados, habían eido reohaz&das i,or los nuestros las pretensto• 
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El mismo dia. 24, en junta. de ministros fueron o.probadas las bases pro­
J>Ucstas por el de Relaciones parn. la negociacion ele la paz y á que de­
bcrian sujetarse los comí ionados de México. Como punto prévio se de-
cia. en ellas que, ántes de entrar á tratar, el comisionado norte-amcri• 
cano deberia reconocer á México el derecho de deliberacion, ''esto es: si 
el intento de los Estados-Unidos ha siclo agrandar su territorio, ¿por 
qué no so han quedado con el que han ocupado de hecho? Si lo que han 
venido á buscar á la capital es la sancion del derecho por el consenti• 
miento, se debe desistir de lo que no se quiero. conceder: de otra mane-
1·a, que consumen sus obras do hecho y la guerra continuará.'' Las ba• 
ses mismas consistían principalmente en el reconocimiento de la indepen• 
dencia. de Tejas mediante indemnizacion por el territorio, y en sus anti• 
guos límites ósea hasta el Nueces: en que para tratar respecto tle ce­
sion de otro territorio cualquiera, seria precisa la prévia desocupacion 
de todo el ocupado por el invasor y que so alzara el bloqueo de lo puer­
tos: que de ningun modo se admitiera por límite el 26° ele latitud que 
nos ha.ria perder en totaliuad á Coa.huila, Nuevo--~éxico y Sonora, en 
su mayor parto á. Chihuahua, Durango y las Californias, y en parte á 
Sinaloa: que so podl'ia tratar respecto de algun puerto de la Alta Cali­
fornia, conce(jiéndole, si fuere San Francisco, nunca como Hmite, sino 
en calidad do factoria y meuiauto indemnizo.don por el puerto mismo y 
por el camino de comunicacion al Oregon: la indemnizac!on abrazaría 
tambien los daños, perjuicios y gastos extraordinarios ,í causo. de la guer• 
ra; los quebrantos de familias y propiedades, y las depredaciones de las 
tropas y guerrillas flel enemigo; dándose por saldadas, así la cuenta por 
liquidar como la por pagar de las reclamaciones que tenían hechas lo 
Estados-Unidos: reconocerían é tos la legitimidad de los títulos Jo ter• 
renos en Tejas por concesiones anteriores á su tleclaracion de indepen­
dencia, y se comprometerían á no consentir la esclavitntl en el territ-0rio 
que adquirieran por el tratado: se fundaría é. te en la l>a e de reciproci­
dad en lo que realmente pudiera haberla: se fija1·ia, cuo.ntlo ménos, un 
año para la celebracion del tratado definitivo: la garantía de su obser• 
:vaneia. se buscaría de comlm acuerdo en una potencia europea ó en un 

nes de que se diera. posesion de Ohapnltopeo al enemigo, 6 de que so deolnrnrn neutral dl• 
cho punto; y la de que nuestro gobierno se comprometiera li. hacer cesar las operaciones 
de las guerrillas en el trayecto de México á Vcracrns. 

La pretension relativa á Chapultepeo babia. sido casi impuesta á Scott por los genera-
les Worth y Pillow . .A.propósito de tal punto militar, ngrognróqne su comnndrulte ma• 
nife~tó !}Ue no permitia el nlujamicnto do fuerzllli enemigas en Tacnb&yn, nl alcance de 
los fuegos de Chapultepec, sino en el concepto de haberse ya convenido en el armisticio, 
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congreso continental: el tratado no podría perjudicar al principio de la 
nacion más favorecida concedido á las demás naciones: por último, y co• 
mo condicion accidental, se exigiria la devolucion de buques y trofeos y 
de los irlandeses prisioneros, y la abstencion de todo individuo del ejér• 
cito norte-americano de entrar en nuestra capital. Temiendo, sin duda, 
el autor de las bases no baber procurado a,tn sacar todo el partido po• 
sible en favor do México, no vaciló en agregar lo siguiente: "Y, como 
hase genero.1: tratar la pn.z como si se hubiera triunfado, y como quien 
puetle todavía llevar adelante la guerra con ventaja." Firmaron el acucr• 
do, que por entónces quedó reservado, el presidente Santa-Anna y los 
ministros Pacheco, Romeroi .A.lcorta, y Rondero. 

Al siguiente dia, 25 de .Agosto, el comisionado norte-americano Ni• 
colás P. Trist, dirigió destlo Tacubaya á Pacheco una nota, manifestan­
do estar dispuesto á tratar de la paz con los comisionados de México, y 
pidiendo se designara dia y lugar para la rounion. Po.checo lo contestó 
el 26 que iban á ser nombrados los comisionados para oír sus proposi­
ciones, y que concurrirían á las cuatro do la tarde del 2'r á .Atzcapo­
tzalco, como punto intermedio de los ocupados por las fuerzas do uno y 
otro paf s. Tl'ist expresó el mismo día su conformidad "en la confüula 
esperanza de que esta. primera entrevista será prontamente seguida del 
satisfactorio arreglo de todas las diferencias entre las 1·epúblicas herma­
nas." Desde el 22 y por acuerdo presidencial en junta de ministros, el 
nombramiento do comlsionados nuestros recayó en el general D. José 
Joaquín de Ilerrcra, en el magistrado D . .A.ntonio Fcrnancloz Monjardin 
y en D . .Antonio Garay, á quienes se citó para las once de la mañana 
del 26 á recibir instrucciones. Los tres renunciaron inmediatamente el 
encargo, alegando Herrera que bajo su presidencia en 1845 el gobierno 
mexicano se mostró clispuesto á trata1· con los Estados-Unidos¡ que tal 
circunstnncia sirvió do pretexto á la revolucion que le derrocó, y que su 
intervencion personal en las negociaciones que iban á entablarse podria 
perjudicarlas en el concepto público. Los otros dos nombrados alegaron 
lo gravo y delicado del ca o y su falta de capacidad para el desempe­
ño. El gobierno admitió la renuncia á • fonjnrclin y á Gura.y, é insistió 
en el nombramiento de Ilerrera, diciéndole que las mismas razones en 
que fundaba. su renuncia se tuvieron presentes para nombrarle: "pues 
ellas acreditan que dos administraciones distintas, segun sus diversas 
circ\lnstancias, han venido á concurrir en un punto esencial, cual es la 
conveniencia de oir las propo iciones que so anuncian para llegar al tér­
mino de lo. males de la guerra. 11 Herrera cedió en seguida, y, nombra-
das otras persona , la comision mexicana el 21 de Agosto que(ló forma• 
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d~ del expresado general de division D. José Joaquin de Herrera, del 
Lic. ~· José Bernardo Couto, del general D. Ignacio Mora y Villamil 
del Lic. D. Miguel .A.tristain; debiendo servirles de secretario é inté;. 
prete D. José Miguel Arroyo. Por noble y respetable que fuese el carác­
ter del pres~dente 6 primer miembro de la comision, era visto que el pe.. 
so de ella iba á recaer principalmente en Couto, insigne jurisconsulto, 
de profundo saber y de tan clara inteligencia cuanto era precisa, fácil 
y elocuente su palabra. 1 · 

Ha_bia, sin embargo, mucho de pólvora gastada en salvas en el nom­
b~am1ento de estos comisionados, cuya respetabilidad y aptitud el go­
bierno parece no haber querido utilizar, de pronto al ménos sino como 
realce Y_ o_stentacion ~e su propio decoro. Desde el momenU: en que fue­
ro~ exhibidas Y_ ~ublicadas las credenciales respectivas 2 se notó que, 
lllléntr~s el COllll~I~nado norte-americano venia investido de un poder 
amplísimo, la m1s10n de los mexicanos se reducía á pasar al pueblo de 
.A.tzcapotzalco á recibir las proposiciones de Trist pa1·a trasmitirlas á 
S~nta-.A.nna. Con arreglo á las instrucciones acordadas en junta de mi­
rustros el 25 de Agosto, y que fueron las primeras que les entregó Pa­
che~o, se ceñirían á recibir del expresado Trist el memomndmn que con­
tu viera ~as pro~os~cio~es de los Estados-Unidos. "Si no lo presentare 
por escrito, se lilllltaran precisamente y nada más, á oir las que hagan, 
Y, sean muchas 6 pocas, extenderán un memorandum que las contenga 
por .ª~tfculos, clar~s, precisas y categóricas, el cual será firmado por el 
coIDis10na<lo americano. Sea éste, extendido en la primera entrevista 
sea el que ya traiga formulado el comisionado americano será trasmi~ 
tido al gobierno mexicano por los suyos, sin que éstos po/ent6nces pre­
tendan ninguna modificacion, ni hagan, ni anuncien el deseo de que se 
llaga la más leve alteracion sobre tal documento. 11 Hay que convenir en 
que "el patriotismo, ilnstracion y demás recomendables circnnstancias71 

que adornaban á nuestros comisionados, no solo en expresion ele sn cre­
dencial, sino realmente, iban á servirles de muy poco en el encargo que 
se les daba, y que un par tle meritorios de oficina habría podido desem­
peñar sin mayores dificultades. 

. 1 O~uto dacia al acoptar el nombramiento: " .••• Persuadido de que en la desgraciad& 
s1_t~ac1on en que se ha~la la República ningnn mexicano puede negarse á prestar los ser­
vicios que por la autondad pública se le exijan, acepto la indicada comision y me pre­
~ntaré ~hora mis~o á _recibir Jas_ instrucciones que tenga á bien darme el supremo go­
bierno. En la sufio1enc1a. de las dignas personas con quienes el E. Sr. presidente se ha 
servido asooiarmo, libro t.oda la esperanza de un feliz resultado." 

2 La ~e Trist estaba finnada por Polk el 15 de .Abril de 1847, y la de los comisiona­
dos me11oanos por Santa-Anua el 'Jl de .Agosto, 
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Un incidente deplorable estuvo á punto de acabar con el armisticio y 
de impedir que empezaran las negociu.ciones de paz. Por el artículo 1Q 
del expresado armisticio "las autoridades mexicanas civiles ó militares 
nada harían que obstruyera el paso de víveres de la ciudad 6 del cam­
po, que necesitara el ejército americano." Indudable es que no se aten­
díó á cumplir esta vaga estipulacion en los términos que las circunstan­
cias exigían, ni se previeron los resultados de tal inadvertencia. En la 
mañana del 21 de .Agosto, unos 100 carros del enemigo escoltados por 
alguna fuerza de caballería, penetraron al centro de la ciudad á sacar 
dinero de algunas casas extranjeras y á hacerse de víveres para lastro­
pas. Estando ya los carros en la plaza de armas, el pueblo bajo se in­
dignó al verlos, comenzó á gritar mueras al invasor y á Santa-.A.nna, á 

quien calificaba de traidor, y ce1Tó á pedradas con los carros mismos y 
sus conductores, causando la muerte y heridas más ó ménos graves á 
llilOS cuantos qarreteros y dragones. Las autoridades mexicanas in.me­
díatamente hicieron acudir fuertes patrullas de lanceros á reprhnir el 
desórden; pero á su tista se renovó la indignacion de la plebe, cuyos 
efectos empezaron á sufrir nuestros mismos soldados. El general Tornel, 
gobernador del Distrito, se presentó en la plaza queriendo en vano apla­
car el tumulto, que sólo el comandante general D. José Joaquín de Her­
rera logró dominar, reprendiendo á la multitud su barbarie y diciéndole 
que debía ser valiente en la lucha, pero humana con los indefensos. 

En una relacion contemporánea se dice que los carros eran 102: que 
poco ántes de las siete de la mañana llegaron frente al palacio y se for­
maron simétricamente, escoltados por cosa de 40 dragones: que al pa­
sar el Viático á eso de las ocho y media, chocó á la plebe la falta de to­
da dcmostracion de respeto de parte de los extranjeros, y los muchachos 
empezaron á apedrear á uno de los carreteros cerca de la cruz de pie­
dra del atrio frente al Sagrario: que como á las nueve y media, al diri­
girse los carros hácia las calles de Plateros, el apedreo fué ya más for­
mal, sin que pudiera contenerle la escolta: que en la plaza se habían 
reunido más de treinta mil personas de ambos sexos: que on la primera. 
calle de Plateros pereció uno de los conductores, hfandés, y otros fue• 
ron heridos; que el general Herrera contuvo el desórden; y que se pu­
sieron nuestras tropas sobre las armas, formando más de I, 000 caballos 
en la plaza y partiendo unos 1,500 lanceros á c11Stodiar los carros. És­
tos salieron de la ciudad sin provisiones; y, en vista de lo acaecido, se 
proveyó en términos prudentes al cumplimiento del artículo 7«¡ del ar­
misticio, haciendo que de noche salieran los víveres para el ejército nor­
te-americano, Alguna noche, sin embargo, volvió á amonita.rae la plebe 



388 

por las calles Ancha y de an Juan de Letran, y saqueó los depósitos 

que habia en ellas. 
La primera conferencia de los comisionados tuvo lugar el 2~ de Agos-

to (184.7) á las cuatro de la tarde, en el pueblo do A.tzcapotzalco, lle­
vando Trist de secretario al mayor A.braham Van-Buron. Canjeadas las 
credenciales, do que so dieron copia mútuamonte, Trist hizo notar lo Ji. 
mitado del poder de los comisionauos mexicanos y expresó la e peranza 
de que se les ampliaría en lo necesario para tratar, en lo cual convinie­
ron ellos. 1 N u ostra comision di6 explicaciones acerca do la deplorable 
ocurrencia de aquella mañana con motivo de In. entrada <le los carros, 
manifestantlo que no pasó de un alboroto popular en que no tomó parte 
el elemento militar mexicano sino para reprimirlo como lo consiguió, 
"sin que hubiera resultado ningun americano herido ó muerto, sino unos 
cuantos contusos. 11 Trist aceptó como suficientes la~ explicacionc , y di­
jo que lo mismo las juzgaría el general cott al ser informado de ellas. 
En seguida expresó el deseo do que las conferencias subsiguientes se 
efectuaran en lugar más próximo al campamento de dicho jefe, con quien 
era de la mayor importancia poder comunicarse más prontamente: é in­
dicó la casa llamada de Alfaro, entro Tacubaya y México, ó Chapulte­
pec como puntos cómodos de reunion, "pues aunque ambos puntos esta­
ban dentro de la línea del ejército mexicano, se consideraba muy segu-
1·0 y garantizado por él." Se le contestó que no liabia inconveniente, J 
que en la próxima conferencia, fijada para las once de la mañana del 
28, se le a\·isal'ia el lugar dispuesto para las siguientes entrevistas. 

Ilasta las dos de la tarde se reunieron el 28 en .A.tzcapotzalco los co­
misionados, faltando entre los nuestros, por indisposicion, el general Her• 
rera. Cout-0 abrió la conferencia entregando á Trist una comunicacion 
del ministro de la Guerra, en que tra cribia la rolacion del motin del 
21 con motivo de la entrada de los carros, y a,isaba las disposiciones 
tomadas por el gobierno para reprinúr y castigar tales excesos. Triet 
repitió que estaba plenamente satisfecho, agregando que tenia el gusto 
de asegurar que tambien lo estaba Scott, á quien, sin embargo, llevaria 
la eomunicacion de .A.lcorta. La com.ision mexicana avisó á Trist que es­
taba ya dispue ta, segun su de eo, la ca a de A.lfaro para la próxima 
reunion. ''Trist entregó á la comision un proyecto de tratado, diciendo 
que contenía las proposiciones que su gobierno le habia autorizado á ha-

1 Los comisionados dijeron en su última oomunicacion al gobierno: "Como el señor 
Trist hubiese hecho alguna observacion sobre la limít&cion de nuestros poderes, satisf'&­
olmos á ella manil'esta\ndole que, llegada la saaon de tratar, se presentarla 'llll& autorisa­
eion oumpllde.'' 
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cer: que pedia se sometieran á la consideracion del gobierno mexicano 
para que, en consecuencia, ampliara. el poder y las instrucciones á sus 
comisiono.dos." 1 Se acordó que el 30 de .Agosto se baria saber á Trist 
el dia de la nueva reunion, que despues se citó para el l!! de Setiembre 
en la casa de AJ.faro. 

El proyecto de tratado que entregó Tri t consta de onee artículos, y 
como corre impreso en di,ersas publicaciones <le B1l éPQ<la, me limito á 
dar aquí noticia en extracto de lo más esencial de dicho documento. 

Por sn artículo 4~ "la línea divi oria entre las dos Repúblicas comen­
zará en el golf o de México, tres leguas do la tierra, frente de la boca del 
Rio Grande ( el Bro. vo) ; siguiendo de allí hácia arriba por en medio de 
dicho rio hasta el punto donde toca la línea meridional de Nuevo-Méxi­
co; de allí, hácia el Poniente, á lo largo de la línea meridional de Nue­
vo-México, o.1 ángulo del Sudoeste del mismo; desde allí, hácia el Norte, 
á lo largo de la linea occidental de N uevo--Yéxico, hasta donde esté cor­
tada por el primer brazo del rio Gila; ó si no está cortada por ningun 
brazo de este rio, entónces hasta el punto de la dicha lfuco. más cercano 
al tal brazo, y de alli en una linea recta al mismo, y para abajo por en­
medio de dicho brazo y del dicho rio Gila hasta su desagüe en el rio Co­
lorado: tle alli para abajo, por en medio del Colorado y por en medio del 
golf o de Californias, ha ta el Océano Pacffico. '' 2. 

Por el artículo 8º el gobierno mexicano concederla y garantizaría pa­
ra siempre al gobierno y ciudadanos de los Estados-Unidos, el derecho 
de trasportar o.1 travé del istmo de Tehnantepec, do mar á mar, por 
eualquiera de los medios de comunicacion que existiesen, por tierra ó 
por agua, libres de todo peaje ó gravámen, todos ó cualquier artículo, 

1 Palabra.e textuales del Protocolo de las conferencias, que entiendo permanece iné­
dit.o, y cuyo borrador tengo á la vista. Segun la última comunicacion de nuestros comi­
ilonados al gobierno, la entrega del proyect.o de tratado de Trist tuvo lugar en la pri­
mera conferencia, el 'O de Agosto. Despuea de decir que le ofrecieron qoe, llegada la 
auon do tratar, le presentariau una autorizacion cµmplida, agregan: ''Inmedio.tamente 
nos entregó el proyecto do tratado que aquella misma noche pusimos en manos del se­
llor presidente." Y hablando de la reunion del di& 28 dicen: "La conferencia en ~I se 
118dajo á mliiifestarle (á Trist) qoe estábamos de acuordo en la qniDta que babi• elegí• 
do (I• que llaman vulgarmente del Inquisidor .A.lfaro) y á citar nueet.r• tercera reunioo 
para el miércoles 11? del corriente (Setiembre) por necesitar el gobierno los diaa inter­
medios para exalllinar con la madurez debida el proyecto presentado, fijar sobre él su 
reaolucioo, y damos las instrucciones á que debiamoe ajostarnos." En el Protocolo leo 
que el lúnes 30 do Agosto "por conducto del secretario de l• comision mexi~ ae bf. 
so a.her al Sr. Trist que la próxima rennion seria el 1~ de Setiembre enla oaaa de .Alfa. 
ro ya mencionada." 

1 Téuual de la venion mriioana, raWloada por 'l'rlat. 
Dl 
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yo. sea de producto natural, ó productos 6 manutact°:1'as do los Es~dos­
U nidos 6 de cualquier otro país extranjero, pertenecientes al gob1er~o ó 

á, los ciudadanos de los Estados-Unidos; y tambien el derecho de libre 
paso por el istmo á todos los ciudananos de los EstadoS:-U~dos. La con­
cesion y garantía debían extenderse al derecho de tran 1to para per~ 
nas y mercancías por cualquier fen-ocarril ó canal futura.mente °?nstrw­
dos por el gobierno mexicano ó con su autorizacion; p~gando úmcamcn­
te aquellos peajes que equitativa y justamente estuvieren señalados Y 
no otros más subidos; ni se cobrarian otros por los artículos Y mercan­
cías arriba mencionados, ni por el paso ele los norte-americanos por el 
ferrocarril 6 canal que los que se cobraran por artículos, mercancías ó 
personas de Méxi~o 6 de otros países extranjeros. ''Ni~guno de lo . di­
chos articulos, se agregaba, sea el que fuere, pertcnementes al go~1er­
no ó ciudadanos de los Estados-Unidos, que pasen 6 transiten por dlcho 

18. tmo de mar á mar en una. ú otra direccion, ya sea por los medios que 1 , 

existen hoy de comunicacion, ya por algun ferrocaril 6 canal que ~as 
adelante pueda construirse, con el objeto de trasportarse á cualqme~& 
punto de los Estados-Unido 6 de algun país extranjero, quedará suJe­
to á pagar derecho alguno, sea cual fuere, de importacion 6 exporta-

cion." 
Por el articulo 9c.1 todas las mercancías extranjeras introducidas du-

rante la guerra á p~tos ocupados por el enemigo, quedarían libres de 
confisca.cion multa 6 pago de derechos al gobierno mexicano. 

En virtud del articulo 10111 el tratado entre a.robas Repúblicas conc~ui­
do en Méxk<> el 5 de Abril de 1831, quedaría renovado por el térmmo 

de ocho años. 
En compensacion de todo lo expuesto ( artículos 5º y 6º) los Estados-

Unidos desistirían para siempre de toda reclamacion á. cau a de los ~as­
tos de la guerra y convendrían en pagar á :México la cantidad de diñe­
ro que se estipltlara, y_ en asegurar y pagar á sus propios ci~dadanos 
reclamantes de México los dividendos y créditos de plazo venculo 6 por 
vencer con arreglo á las convenciones de 11 de Abril de 1839 Y 30 ~e 
Enero de 1843 entre ambos países. Convendrían igualmente en asumir 
y pagar las reclamaciones de sus propios ciudadanos co~tra México n~ 
admitidas anteriormente, hasta una suma que no excediese de tres mi• 

nones de pesos; siempre que estos créditos fueran anteriores al 13 de 
Mayo de 1846 y. llenaran otros requisitos especificados en los articulOB 

6q y ~9. . 
Tal fué lo más sustancial del proyecto de tratado de Tr1St¡ Y en los ar• 

ticulos restantes se estipul&ba la. mútua ra.tificacion del mismo tratado; 
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la cesaci~n. de las hostilidades por efecto de tal ratlflca.cion ¡ la suspen­
slon prov1s1onal do ellas por efecto tle la sola ratificacion del gobierno 
mexicano; la devolucion de prisioneros de guerra¡ la redencion de mexi­
canos cautivos ele las tribus bárbaras dentro de los nuevos límites de los 
Estados-Unidos; por último, la devolucion de plazas, do fuertes1 y de 
todo territorio y material de guerra ocupados por las tropas de los Es­
tados-U nidos afuera de sus nuevos límites, segun el tratado. Por él, co­
mo se ve, perdia México1 además de Tejas, todo Nuevo-México, parto 
de Tamaulipas1 Coahuila, Chihuahua y Sonora, y ambas Californias en 
su totalidad¡ Y, aparto de esto1 con el derecho de tránsito que por To­
huantepec debia otorgar á los Estados-Unidos, quedaba tamblen, en 
cierto modo, del lado Sur amaga.do del enemigo que ántes solo tenia al 

orte. 
El proyecto fué entregado á nuestro gobierno el mismo dia 28 do Agos-

to, y el 20, en vista. de tal documento, se acordaron en junta. de minis­
tros nueva in trucciones para los comisionado , quienes aún no recibian 
las de 24 del mi mo mes. En dichas nuevas instrucciones se preveni& 
que el comisionado de los Estados-Unidos declarara los motivos y fines 
de la guerra; si sus pretensiones se fundaban en el derecho de la fuerza, 
6 puramente en negociaciones amisto as; si dicha nacion debía adquirir 
á Tejas por anexion 6 por compra. El gobierno mexicano no reconocia. 
otro título que el de negocincion. i no se podia sacar mayores ventajas 
respecto de Tejas, habría que ceder tal E tado ha ta su natural linde­
ro, el Nueces. ''Pero al cederse la provincia de Tejas debe sacarse, 
cuando ménos, la ventaja de que los E tados-Unidos ofrezcan dar por 
transigida la deuda reconocida por Mé ·ico y las demás penclientes por 
reconocer y por liquidar. Esto, se entiende, por prestarse el gobierno á 
negociar¡ pero por precio de los te1Tenos pagarán los Estados-Unidos 
el término medio del precio que han fijado ellos mismos en sus reglamen­
tos de ventas de tierras." .A.demás, quetlaria como territorio neutral una. 
faja de veinte leguas, 6 sea de diez á la derecha y otras tantas á la iz. 
quierda de la línea divisoria de Tejas con México, para evitar cuestio­
nes. Nada e otorgaria respecto del territorio de Nuevo-México y de 
las Californias· pero nuestros comisionados harian decir á Trist con qué 
derecho ó con qué intencion incluyó su gobierno en sus pretensiones esos 
Estados nuestros. En ,íltimo caso, solo se podría acceder á este respec­
to al establecimiento ele uno. factoría. en el puerto de San Francisco, sin 
desprenderse de tal puerto ni del derecho de dominio, y por períodos de 
ocho años, pagando los Estados-Unidos en cada período una cantidad 
que no bajara lle un millon de pesos. En cuanto al tránsito por Tebuan, 
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tepec, ''el gobierno mexicano niega absolutamente toda concesion en el 
particular, y en último caso se ofrecerá, á lo más, que tendrá en consi­
deracion las buenas relaciones que pudiere mantener el gobierno de los 
Estados-Unidos con la República mexicana, y con arreglo á la confian­
za que le inspirare su conducta, no debe dudar de la reciprocidad de los 
mexicanos en los mismos términos que las demás naciones y nunca 00• 

mo México." Nuestro gobierno se negaba igualmente á eximir del pago 
de derechos las mercancías introducidas en nuestros puertos durante su 
ocupacion por el enemigo. Éste debería retirar sus fuerzas de mar y 
tierra y devolver todo el material de guerra Juego que se firmaran los 
preliminares de paz, no obstante quedar sujetos á la ratificacion del con­
greso mexicano. Por último, nuestros comisionados deberían instar por 
la indemnizacion de las fortunas de los mexicanos arruinados por las 
tropas de los Estados-Unidos, y harían por conseguir que aquel gobier­
no se comprometiera á oir y satisfacer reclamaciones á tal respecto. Ve­
nían á completar estas nuevas instrucciones el desarrollo del plan sinte­
tizado en aquella frase de las primeras: "Tratar la paz como si se hu­
biera triunfado." ¡Plan excelente para un poema épico; pero que en el 
caso de que se trata, podia hacer recordar la proposicion del portugués 
al castellano para que le sacara del pozo! 

Con fecha 30 de .Agosto, el presidente Santa-.Anna expidió nueva cre­
dencial á nuestros comisionados para conferenciar y tratar con Trist so­
bre el contenido de sus proposiciones ''con tal de que cuanto convinie­
ren y trataren quede sujeto á la aprobacion y ratificacion constitucio­
nal." .Al enviarles Pacheco esta nueva credencial y las instrucciones pri­
meras y segundas que he extractado, les dijo que debían sujetarse á ellas 
"bajo el concepto de que nada que exceda los límites prescritos en ellas 
podrán ustedes acordar y firmar sin prévia autorizacion que solicitarán 
del supremo gobierno por conducto de este ministerio, dando siempre 
cuenta de cuanto se pretenda 6 exija por los Estados-Unidos contra el te­
nor de las expresadas instrucciones, de las cuales no podrán ustedes ha­
cer uso ostensible en nipgun caso para con el comisionado de aquella re­
pública." Nuestros comisionados contestaron el mismo dia 30: '' .... Cree­
mos de nuestro deber manifestar desde luego al supremo gobierno, con 
la ft-anqueza de hombres de bien, que sobre las dichas bases é instruccio­
nes nos es imposible encargarnos de la negociacion, porque nos encon­
tramos sin la capacidad necesaria para ejecutarlas como es debido." El 
Sl les dijo Pacheco que el presidente, despues de la conferencia tenida 
con ellos,· babia resuelto en consejo de ministros ampliar las in&truccio­
nes 11en el sentido de que se ajusten á ellaa en cuanto les sea posible· . ' 
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pero aviniéndose á algunas modificaciones que las circunstancias del país 
exigen, y á las facilidades á que abra la puerta la misma cliscusion." 
11En una palabra, agregaba, el supremo gobierno ha escogido á ustedes, 
como tantas veces los ha escogido la nacion, por el conocimiento que 
tiene de su ilustracion y patriotismo, y pone en sus manos el honor y los 
intereses de nuestra patria." 

La tercera conferencia tuvo lugar el 12 de Setiembre á las once de la 
maílana, en la casa de .Alfaro. Se revisó y ratificó la version castellana 
del proyecto de tratado de Trist; la comision mexicana exhibió su nue­
va credencial, y se entró de lleno en el exámen y discusion de tal pro­
yecto. Respecto de los artículos 11>, 22 y 3º se convino en que las hostili­
dades cesarían luego que se firmara el tratado, celebrándose un nuevo 
armisticio extensivo á todo el país y en que se determinarían los puntos 
q11e el invasor seguiría ocupando hasta la ratificacion del tratado; en 
que en el mismo convenio se estipularía lo concerniente á prisioneros, 
permitiéndoseles volverá sus casas bajo palabra de presentarse nueva­
mente en caso necesario; y en que los fuertes, edificios y material de 
guerra de México serian devueltos en el estado que guardaran el dia del 
tratado. A este respecto manifestó Trist que el general Scott estaba dis­
puesto á devolver hasta el armamento y los pertrechos tomados en el 
campo de batalla. Nuestros comisionados propusieron la inmediata· de­
volucion de las aduanas marítimas, á lo cual Trist contestó que carecfa 
de facultades por depender directamente de la secretaría de Hacienda 
ese ramo; pero que gestionaría desde luego tal devolucion. "Se empeñó 
la discusion muy largamente, dice el Protocolo, sobre el artículo 4º, que 
objetó la comision mexicana como inadmisible. Convino el Sr. Trist en 
hacerle alguna modificacion reducida á abandonar la Baja-California. 
Despues de una muy detenida discusion, propuso la comision mexicana 
ceder hasta el 31º de latitud salvándose el Estado de Nuevo-México se_ 
gun sus actuales límites; y que la frontera de Tejas fuera el rio de las 
Nueces y no el Bravo como se pretendía. Se reservó el Sr. Trist discutir 
y resolver en la sesion de mañana, etc." 

La conferencia del 2 de Setiembre, cuarta en número, se abrió á las 
once y media de la mañana, manifestando Trist que si reservó su res­
puesta en cuanto á las modificaciones del artículo 49, fué para conferen­
ciar con Scott y ver hasta dónde le permitían sus instrucciones ceder, 
ó si le era posible pedir la ampliacion de ellas; pero que sentía decir 
que el resultado era poco favorable. El mismo Trist presentó por escri­
to, como ultimatum, la modificacion siguiente del expresado artículo 42: 

"Sustituyendo las últimas palabras "al Océano Pacifico" con las si-
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guientes: "á un punto directamente enfrente á la línea divisoria entre la 
Alta y la Baja-California; de allí rectamente al Oeste, á lo largo de di­
cha línea que corre al .. ,. orte del paralelo s ... 0 y al Sur do an :Miguel al 
Océano Pacifico; y los buques y ciudadanos de los E tados-Unidos ten­
drán en todo tiempo la Ubre y no interrumpida comunicacion al Océa­
no, y del Océano, por medio del golfo do Californias, á sus posesiones al 
Norte de la linea divisoria ya dicha, y de ellas al Océano." 

Hizo la. comision mexicana observaciones contra la cesion del Estado 
do Nuevo-México, insistiendo principalmente en lo poco honrosa que so­
ria para la República; pero Tri t aseguró que tal cesion era condicion 
sine qua non para. la pn.z. La discusion versó entónces sobre la demáe 
parte del territorio exigida, y á su turno, la comision mexicana señaló 
como condicion íaualmcnte precisa. para la paz, que los límites de Tejas 
se fijaran en el rio do las ueces. Tras detenido y animado debate, 
se redactó allí nuevo proyecto de reforma del articulo 4º en estos tér-

minos: 
"La línea divisoria entre las dos Repúblicas comenzará en un punto 

en el golfo de México tres leguas fuera do tierra, enfrente al modio del 
abra 6 entrada meridional en la bahía de Corpus- hristi; de allí por 
medio do dicha abra ó entrada y por medio de dicha bahía, al medio de 
la boca del rio ~ ueccs· do allí para arriba por medio do dicho rio, á la 
extremidad más al ru· del lago Yoke ó lnguna de la Yuntas, donde di­
cho rio se separa del mencionado lago dcspues de pasar por medio de 
él; do allí por una línea recta al Oeste al medio del rio Pucrco1 y de alli 
arriba por medio de dicho río, al paralelo de latitud seis millas geográ­
ficas al Norte uel Fuerte en el Paso del Norte en el rio Bravo· de allí en 
lfnea recta al Oeste á lo largo de dicho paralelo, al punto doncle toca 
con la línea divisoria de Nuevo-}iéxico; de allí bácia ol .l.'Tortc á lo lar­
go do dicho límite hasta donde se toque con un brazo del río Giln.; (6 si 
no toca ningun brazo de aquel rio, entónces al punto en el dicho limite 
más cercano al primer brazo allí y de este punto en línea recta al tal 
brazo;) do allí paro. abajo por me lio de clicho brazo y de clicho rio Gila, 
ha ta su desagüe en el rio Colorado, y para abajo por medio del Colora­
do al paralelo 33º ele latitud, y do allí directamente al Oc te á lo largo 
do dicho po.ro.lelo ha ta el Océano Pacífico. por é~to se conviene Y ea­
típula que el territorio comprenctido entre el rio Bravo y el límite ded• 
nido arriba de ele su principio en el golfo de México para arriba, basta 
el punto donde atraviesa el dicho río Bravo, permanecerá para siempre 
como terreno neutral entre las dos Repúblicas, y no podrá poblarse por 
ninguna de amba part~s; ni se permitirá á persona alguna en lo futuro 
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fijarse 6 establecerse tlcntro de los límites de dicho territorio, cualquierCL 
que sea el objeto y bajo ningun pretexto, sea cual fuere; y toda contra­
vencion de dichas prohibiciones será tratada por los gobiernos de am­
baB Repúblicas segun lo prescriban Bl18 leyes respecto á las personas que 
88 establezcan con menosprecio de su autoridad dentJ:o de su propio y 

respectivo territorio." 1 

Refundióse en los expresados términos el artículo 4º, en la inteligencia 
dé que los comisionados pedirían á us gobiernos respectivos las instrue,; 
ciones de que carecían para proponerlo y aceptarlo ; en cuyo supuesto 
y necesitándose do cuarenta y cinco dias para recibirlo.a de Washington, 

• 88 prorogaria el armisticio, haciéndolo OA-tensivo á toda la República y 
ajustándose nuevas estipulaciones en favor de los prisioneros y respecto 
de la permanencia de las fuerzas beligerantes, para evitar choque ó dis­
gusto entre ellas. 

Acordado este punto, continuó la clisen ion sobre los demás artículos 
del proyecto de Trist, quien convino en la necesidad de garantizar el 
ejercicio y la propiedad del culto católico en el territorio que resultara 
cedido. Connnoso por ambas partes en que las mútuas reclamaciones 
de indemnizacion pendientes y ya reconocidas, quedarian de hecho sal­
dadas hasta el dia de la firma del tratado. Acerca de aduanas maríti­
mas, la comision mexicana exigía desde luego su dcvolucion, y que se 
reconociera re pecto de los efectos ó mercancías la diferencia entre los 
derechos que debieron satisfacer segun nue tto arancel, y los que paga­
ron á las autoridades norte-americanas, suspendiéndose en el acto la 
int:oduccion do efectos prohibidos: Trist repitió que todos estos ramos 
dependían de la secretaría de Hacienda, á quien se baria presente lo so­
licitado, y que juzgaba probable un arreglo satisfn.ctorio de e11o si llega­
ba á haber acuerdo en lo demás del proyecto de tratado. El artículo sci 
relativo al tránsito por Tehuantepec, filé desechado por completo. Incll­
cando nuestra comision el deseo de que la esclavitud no se permitiera 
en el territorio nuestro que pasara á poder de los Estados-Unidos, Trist 
se negó á que en el tratado se tocara este punto, y áun á discutirlo. 

Hasta aquí el Protocolo en lo relativo á las conferencias 31 y 4 , cele­
bradas el 111 y el 2 de Setiembre. Hablando de ellas nuestros comisiona­
dos en su última comunicacion al gobierno, fechada el 7, se limitan á 

decir: "El miércoles exhibimos los plenos poderes quo se sirvió conferir­
nos el supremo gobierno, y entramos con el Sr. Trist en larga aunquo 
SOBegada discasion sobre los puntos capitales del proyecto, la cual se 

1 Textual de la veraion que aparece en el Protocolo, 
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continuó por todo el juéves siguiente. De sus pormenores hemos instrui­
do al supremo gobierno: el punto en que por resultado de ella quedó la 
negociacion, fué este: el Sr. Trist se mostró resuelto á abandonar su pri­
mera pretension sobre la Baja California y sobre una parte de la Alta, 
para que aquella pueda comunicarse por tierra con Sonora. Ofreció que 
si no quedaba otro punto de diferencia para concluir la paz que el re}~ 
tivo al territorio que se prolonga entre el Bravo y el Nueces, consulta~ 
ria sobre él á su gobierno con alguna esperanza de buen éxito, si bien 
este paso debia ocasionar una demora de cuarenta y tantos días en la 
negociacion. Mas la cesion del Nuevo-México por nuestra parte era 
condicion de que no podia separarse, ni aun someterla á nueva consulta 
en Washington, por la plena certeza que tenia de que su gobierno la · 
considera como condicion sine qua non de la paz. Los otros puntos que 
se tocan en el proyecto nos parecieron allanables adoptándose términos 
de acomodamiento por ambas partes: tal, á lo ménos, fué el juicio que 
formamos en las conferencias." 

Acerca de la habida el 2 de Setiembre, Trist dirigió con fecha 4 al se­
cretario de Estado Buchanan una nota que traducida, aunque con va­
rias lagunas, hallo entre los papeles que tengo á la vista, y cuya nota 
entiendo que no es conocida en México. Se refiere principalmente al pro­
yecto de límites acordado por ambas comisiones' en la hipótesis de reci­
bir respectivamente nuevas facultades, para lo cual se prorogaria el ar­
misticio. Trist asienta que los comisionados mexicanos pertenecían al 
partido de la paz: habla de la respetabilidad de Herrera y de Couto; de 
la ventaja de que el gobierno los nombrara para esta comision y de que 
la aceptaran ellos; de la sinceridad con que la expresada comision me­
xicana procura hacer la paz, y de la imposibilidad en que se encuen­
tran, ella por lo limitado de sus facultades y el gobierno de Santa-.An­
na por la presion que en la opinion pública ejerce el partido de la guer­
ra, de pasar por otras condiciones de límites que. las redactadas en el 
proyecto hipot.ético de que se trata. Hace notar que ni una sola vez 
en las conferencias hasta allí habidas quisieron nuestros comisionados 
informarse de la cantidad á que debería ascender la indemnizacion pe­
cuniaria, ni él pudo hablarles de ello temiendo que su orgullo nacional 
se lastimara, pues todo su ahinco era la salvacion del territorio. Entra 
en pormenores curiosos respecto de la discusion de los demás puntos del 
proyecto y muy especialmente de lo relativo á Nuevo-México: recomien­
da, tal como lo ofreció, la inmediata devolucion de las aduanas maríti• 
mas, y consigna con toda claridad su opinion de que por ent6nces no 
seriii, posible negociar la paz bajo condiciones más f&vorablea á los is•· 

tados-Unidos que las propuestas en su nota y que eran las mismas del 
proyecto hipotético á que vengo refiriéndome. 1 

En los ".Apuntes para la Historia de la Guerra" se habla de una jun­
ta numerosa habida en palacio cuando los comisionados fueron á dar 
cuenta del estado del negocio al gobierno, y en la cual se dividían y atro• 
pellaban las opiniones. "El Sr. Couto -se dice en tal obra- designó 
con calma cuál era la línea divisoria propuesta por Mr. Trist, y manifes­
tó que este comisionado proponía la prorogacion del armisticio por cua­
renta y cinco dias, puesto que tenia que consultar sobre el punto indica: 
do á su gobierno; pero que tanto él como el general Scott apoyarían la 
admision de la línea propuesta. La idea de ampliar el armisticio llamó 
la atencion del ministro de Relaciones, reputando ser esa una red para 
acopiar durante esos cuarenta y cinco días más fuerzas, supuesta la in­

suficiencia de las que tenia el enemigo: manifestó que era necesario es­
carmentar el orgullo americano: que con un esfuerzo patriótico unifor­
me y general se lograría un triunfo que ocuparia una brillante página 
en la historia de nuestro país; y concluyó asegurando que él jamás fir­
maría la paz que se proponía." Se agrega en la misma obra, que estas 
ideas halagaban al presidente Santa-Anna; que otras personas opina­
ban por la próroga del armisticio que nuestras tropas podrían tambien 
utilizar; que se propuso, por último, la convocacion de otra junta de 
personas de saber, entre ellas .Alaman, Gómez Pedraza y Rodríguez 

1 Hay en la nota de Trist á Buchanan el siguiente pasaje, de positivo interés histó­
rico: 

''Entre los puntos que se discutieron entró el de la exclusion de la esclavitud en todo 
el territorio que México cediera. En el curso de sus observaciones sobre el asunto, me 
dijeron que si se propusiera al pueblo de los Estados-Unidos el ce<ler tina parte de su 
territorio para establecer en él la Inquisicion, tal propuesta no causo.ria mayor impresion 
de horror que la que ocasiono.ria en México la perspectiva de la introduccion de la escla­
vitud en el territorio de que se desprendiera. Nuestra conversacion acerca de este pun­
t.o fué del todo franca y no ménos amistosa, é hizo tanto más efecto en ellos cuanto que 
pude decirles con toda seguridad, que aunque no tenia duda de que sus idea.a acerca de 
lirpráctica de la esclavitud, tal como existia en los Estados-Unidos, eran enteramente 
equivocadas, con todo, no habria probablemente ninguna diferencia entre mis opiniones 
particulares y las suyas acerca de la esclavitud considerada en si misma. Oonclui ase­
gurándoles que la simple mencion de este punto en un tratado en qae :figura.sen los Es­
tados-Unidos, era imposible: que ningun presidente se atreveria á presentar al senado 
un tratado semejante, y que si en mauos de ellos estuviera el ofrecerme todos los terre­
nos señalados en nuestro proyecto con un valor diez veces mayor, y por añadidura cu­
biertos en toda su extension de una tercia de oro puro, bajo la sola cláusula de que se 
excluyese de ellos la esclavitud, yo no podria siquiera tomar la propuesta en considera­
cion por un momento, ni aun pensar en trasmitirla á Washington. Terminó este inciden­
te por quedar ellos del todo satisfechos de que tal materia no podia tocarse, y doblamos 
la hoja oon la mejor armonía por ambas partes." 
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